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Lima, 10 de junio de 2020. 

OFICIO N° 002-2020-2021- LPAPCS/CR 

 

Señor 

GILMER TRUJILLO ZEGARRRA 

Presidente  

Comisión de Relaciones Exteriores  

Congreso de la República  

Presente. -  
 
 
De mi especial consideración:            

 
Es particularmente grato dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo y 
hacer de su conocimiento que el día sábado 06 de junio a las10:23 a.m., se llevó 
a cabo de manera virtual la sesión de elección e instalación del comité ejecutivo 
y aprobación del plan de trabajo de la Liga Parlamentaria de Amistad Perú – 
Corea del Sur.  
 
A continuación, relación de miembros de la liga parlamentaria: 
 

 

 María Luisa Silupú Inga                                     Presidenta 

 Mónica Elizabeth Saavedra Ocharán   Vicepresidenta 

 Liliana Angélica Pinedo Achaca  Secretaria 

 Kenyon Eduardo Durand Bustamante               Miembro 

 Richard Rubio Gariza                                         Miembro 

 Orestes Pompeyo Sánchez Luis                        Miembro 

 Edward Alexander Zarate Antón                        Miembro 

 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de 
mi especial consideración y estima personal.  
                        
Atentamente, 
 
 
 

 
 

MARÍA LUISA SILUPÚ INGA  
Presidenta 

 Liga Parlamentaria de Amistad Perú – Corea del Sur 
 
MLSI/fls 
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LIGA PARLAMENTARIA DE AMISTAD PERÚ – COREA DEL SUR  

(PERIODO ANUAL DE SESIONES 2020-2021) 
 

ACTA DE INSTALACIÓN 
 

 
En sesión virtual del Congreso de la República, siendo las 10.23 am, del 6 
de junio de 2020, se reunieron bajo la Coordinación de la Congresista, María 
Luisa Silupú Inga los señores Congresistas Orestes Pompeyo Sánchez Luis, 
Liliana Angélica Pinedo Achaca, Mónica Elizabeth Saavedra Ocharan, 
Edward Alexander Zarate Antón, Richard Rubio Gariza, miembros de la Liga 
Parlamentaria de Amistad Perú-Corea del Sur, con la licencia del señor 
congresista Kenyon Eduardo Durand Bustamante, con el fin de elegir a su 
Comité Ejecutivo e instalar la referida Liga Parlamentaria de Amistad; de 
conformidad con el Reglamento de Ligas Parlamentarias de Amistad. 
 
Con el quorum reglamentario se dio inicio a la sesión de instalación de la 
Liga de Parlamentaria de Amistad Perú- Corea del Sur, elección del Comité 
Ejecutivo y aprobación del Plan de Trabajo.  
 
El congresista Orestes Sánchez Luis, instalo la Liga Parlamentaria de 
Amistad Perú – Corea del Sur, solicito se propongan a los integrantes del 
Comité Ejecutivo. 
 
La Congresista coordinadora María Luisa Silupú Inga coordinadora de la Liga 
Parlamentaria e Amistad propuso una lista única, la que se encuentra 
integrada de la siguiente manera: 
 
 

 Presidenta: Maria Luisa Silupu Inga 

 Vicepresidenta: Mónica Elizabeth Saavedra Ocharan,  

 Secretaria: Liliana Angélica Pinedo Achaca.  
 
  
No habiendo otra propuesta, se sometió a votación la designación del Comité 
Ejecutivo con los votos a favor de los Congresistas, Orestes Pompeyo 
Sánchez Luis, María Luisa Silupú Inga, Mónica Elizabeth Saavedra Ocharan, 
Edward Alexander Zarate Antón, Liliana Angélica Pinedo Achaca, Richard 
Rubio Gariza, ningún voto en contra, ninguna abstención, en consecuencia, 
la elección fue por unanimidad.                                                                        
 
 
 
 
 
 

mailto:msilupu@congreso.gob.pe


                          

                     
 

 
  “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres  

                             “Año de la Universalización de la Salud” 

 

msilupu@congreso.gob.pe                                                Jr. Azángaro 468 - Edif. José Faustino Sánchez Carrión. Of. 301B  

Central Telefónica (01) 311-7777 

 
  

 

LIGA PARLAMENTARIA DE AMISTAD PERÚ – COREA DEL SUR 

 
 
El Comité Ejecutivo quedo conformado de la siguiente manera: 
 

 Presidenta: María Luisa Silupú Inga 

 Vicepresidenta: Mónica Elizabeth Saavedra Ocharan 

 Secretaria: Liliana Angélica Pinedo Achaca 
 
La Presidenta electa hizo uso de la palabra   para   agradecer   a los   
Congresistas concurrentes   y declaró   instalada   la liga Parlamentaria de 
Amistad Perú – Corea del Sur. 
 
Intervinieron los Congresistas para felicitar la elección.                                                                                       
 
A continuación, la presidenta informo que no existían documentos recibidos 
y emitidos.  
 
La presidenta solicito a los congresistas si requerían formular algún pedido, 
lo hiciera en ese momento, al no existir ningún pedido, se continuo con la 
agenda de la sesión. 
 
La presidenta informó que se había remitido a los despachos de los señores 
congresistas la propuesta de Plan de Trabajo de la Liga Parlamentaria de 
Amistad Perú – Corea del Sur, en este acto, intervino el señor congresista 
Richard Rubio Gariza, quien solicita que se incorpore al Plan de Trabajo la 
conformación de una comisión mixta entre Perú y Corea del Sur, la que 
tendrá por finalidad abordar temas de comercio, ciencia y tecnología, 
asimismo solicita que se programen reuniones con el señor Embajador de la 
República de Corea del Sur. 
 
La presidenta hace uso de la palabra, manifiesta que se ha tomado nota de 
lo propuesto por el señor congresista Richard Rubio Gariza y que se va 
incorporar al plan de trabajo. 
 
La presidenta consulta si algún señor congresista desea realizar algún 
aporte. Al no existir el pedido de uso de la palabra por ningún señor 
congresista, la presidencia pasa a someter a votación la aprobación del Plan 
de Trabajo. 
 
Votan a favor de aprobar los congresistas Silupú Inga, Saavedra Ocharan, 
Pinedo Achaca, Zarate Antón, Sánchez Luis, Rubio Gariza.  El Plan de 
Trabajo es aprobado por unanimidad.  
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La presidenta solicita la dispensa de aprobación del acta, para la ejecución 
de los acuerdos adoptados en esta sesión. Se somete a votación. 
 
Votan a favor de aprobar los congresistas Silupú Inga, Saavedra Ocharan, 
Pinedo Achaca, Zarate Antón, Sánchez Luis, Rubio Gariza. Aprobada por 
unanimidad la dispensa de aprobación del acta. 
 
No habiendo más temas por tratar, la Presidenta da por finalizada la sesión, 
siendo las 10.35 am.  
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